
RESOLUCION N° CNV-003-2006 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES 
 

CONSIDERANDO 
 
QUE conforme  lo dispone el artículo 5 de la Ley de Mercado de Valores,  es  atribución del 
Consejo Nacional de Valores establecer la política general del mercado de valores y regular su 
funcionamiento; 
 
QUE el Consejo Nacional de Valores mediante Resolución No. CNV-003-2005 de 15 de marzo 
del 2005, publicada en el Registro Oficial No. 567 de 18 de abril del mismo año,  aprobó el 
“Manual Operativo para la Valoración a Precios de Mercado de Valores de Contenido Crediticio 
y de Participación y los Procedimientos para su Aplicación” y expidió disposiciones relativas a 
la valoración de inversiones de portafolio propio de administradoras de fondos y fideicomisos y 
de casas de valores; 

 
QUE la Resolución citada en el considerando anterior no contempla los requisitos para la 
valoración de valores de renta variable en los portafolios propios de las casas de valores y 
administradoras de fondos y fideicomisos; 
 
QUE es necesario agregar al inicio del artículo 4 de la Resolución CNV-003-2005 de  15 de 
marzo del 2005, que trata sobre inversiones del portafolio propio, un inciso en el que se 
establezca el procedimiento para la valoración de títulos de renta variable;  y, 
 
      En  ejercicio  de  sus  atribuciones. 
 

  RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Incorporar al inicio del artículo 4 de la Resolución CNV-003-2005 de  15 
de marzo del 2005, publicada en el Registro Oficial No. 567 de 18 de abril del mismo año, el 
siguiente inciso: 
 
“Para la valoración de los títulos de renta variable se estará a lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 1 de la presente Resolución.” 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
  
 
Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de abril de 
dos mil seis. 
 
 
 
 
 

Fabián Albuja Chaves 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES 
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